
 

 

 

 

 

ADENDA INVITACION DE MINIMA CUANTIA N° 032 DEL 2022 

 
OBJETO: COMPRA DE POLIZAS TODO RIESGO DAÑO MATERIAL PARA ASEGURAR LOS 
EQUIPOS BIOMEDICOS, MAQUINARIAS, PLANTA FISICA Y DEMAS BIENES DE LA ESE 
HOSPITAL DEL SARARE; CON SEGUROS DE INCENDIO, TERREMOTOS, AMIT, 
SUSTRACCIÓN, EQUIPO ELECTRICO, EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES, ROTURA DE 
MAQUINARIA, RUPTURA DE VIDRIOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL. 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARANGO, mayor e identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma. Actuando en mi condición de Gerente del HOSPITAL DEL SARARE ESE, 
con Nit. 800.231.215-1 según decreto de nombramiento Nº 0397 del 24 de abril de 2020, y 
debidamente posesionado el 30 del mismo mes y año según acta de posesión N° 078, ambos actos 
administrativos emanados del Despacho del Señor Gobernador del departamento de Arauca, por 
medio del presente escrito y encontrándome dentro de termino me permito acusar el recibido de la 
observación al proceso de contratación de mínima cuantía 027, a las cuales proceso a dar respuesta 
así: 
 

JUSTIFICACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA: 
 

 Que el acuerdo 022/2020 “Manual de contratación de la entidad” en el Art 46.1.2.4.1 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA, Parágrafo 1 La entidad podrá realizar las adendas 
las adendas que considere pertinentes, hasta el día previo al vencimiento del cierre de la 
convocatoria. 

 Que el Gerente de la ESE es quien direcciona la contratación de la entidad. 

 Que el Hospital del Sarare ESE adelanta el presente proceso, bajo la modalidad de selección 
de  MINIMA CUANTIA N° 032/2022, y da inicio al mismo publicando invitación pública el día (16) de 
septiembre del año en curso. 

 Que en la presente invitación señala fecha de cierre el 19 de septiembre del 2022 a las 04: 

00 p.m. 

 Que se recepcióna observación el día 19 de septiembre del 2022, por LA PREVISORA S.A 

en desarrollo de Invitación Publica No. 032/2022,  por lo cual me permito dar respuesta                  en los siguientes 

términos: 

1. OBSERVACIONES N° 1 :   
 
Solicitud de ampliación de plazo en el cierre de la invitación para la verificación de todo el 
inventario de los bienes muebles e inmuebles de la institución, en razón a que el término de un día 
no es suficiente para la respectiva revisión. 



 

 

 
 
el trámite de la póliza de seriedad de la oferta, correspondiente con las aseguradoras.  
 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 

Se acoge la observación y se procede aclarar la fecha del ítem 8 del cronograma ítem 5 de la 
Invitación mediante adenda como se relacionan a continuación.  

 
CRONOGRAMA 

 

 

ACTIVIDAD Y/O ETAPAS FECHA Y HORA LUGAR 

5-Lugar y Fecha límite para la 
presentación de ofertas y recepción de las 
mismas, Cierre del Proceso de Selección y 
Apertura de las propuestas presentadas y 
Suscripción del Acta. 

El 20 de septiembre de 
2022, a las  04 M  . 

 Hospital del Sarare, Oficina 
Jurídica ubicado en  la  calle 30 No. 
19ª - 82 Barrio Los Libertadores en 
Saravena, o al Correo  
correspondencia@hospitaldel 
sarare.gov.co 

 

Las demás condiciones de la invitación publica se mantendrán excepto aquellas que sean contrarias 

a la ley. 

 
 
 
 
 

 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARANGO 
Gerente 
 
 

 
 
 

Proyecto y Digito MAYRA ALEJANDRA GARAVITO CASTAÑEDA/ Prof. Apoyo Oficina Juridica.  

Reviso, Aprobó JIMMY ALBERTO RANGEL SOTO / Asesor Jurídico ESE    


